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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EXHORTA A LAS 

FISCALÍAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA A GARANTIZAR EL INICIO INMEDIATO DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS, SIN DILACIONES NI REQUISITOS INDEBIDOS, A CARGO DE LAS 

DIPUTADAS IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, ANAYELI MUÑOZ MORENO, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Quien suscribe, Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco y Diputada Anayeli 

Muñoz Moreno, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXVI 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78, párrafo segundo, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 

116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

 

En México durante un análisis realizado en 2025, se estableció que desaparece una 

persona aproximadamente cada hora y media, lo que lleva a 40 personas 

desaparecidas por día en nuestro país1, esto teniendo en cuenta que muchos casos no 

se denuncian por lo que no forman parte de la estadística y a pesar de ello, esta cifra 

es inmensamente preocupante, y que refleja la magnitud de la crisis que vivimos, que 

 
1 A dónde van los desaparecidos, Información Disponible en: 
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2025/10/03/primer-ano-de-sheinbaum-mexico-con-40-
desapariciones-diarias-y-bajo-el-escrutinio-de-la-onu/ 
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por su puesto requiere acciones preventivas de atención inmediata, sin retrasos ni 

excusas.  

Esta realidad no puede normalizarse. Detrás de cada persona hay una familia 

buscando, esperando y exigiendo respuestas.  

Y lamentablemente estos números no se detienen, por el contrario, año tras año han 

incrementado, exponiendo de esta forma la insuficiente capacidad de país para 

garantizar derechos humanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Nacional de personas desaparecidas 2025.  
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Como se observa en la gráfica anterior, la desaparición de personas en México no es 

un fenómeno aislado, sino una problemática que ha ido en aumento de manera 

constante en los últimos años. De acuerdo con el Informe Nacional de Personas 

Desaparecidas 2025, las cifras han crecido sostenidamente desde 2022, registrando 

incrementos anuales del 7.3% en 2023, 6.3% en 2024 y un aumento aún mayor del 12% 

en 2025, lo que confirma una tendencia al alza sin una disminución significativa2. 

La desaparición de personas en México representa una de las crisis más dolorosas y 

complejas que enfrenta el país. No se trata únicamente de cifras o registros 

estadísticos, sino de vidas que se interrumpen de manera abrupta y de miles de 

familias que quedan sumidas en la incertidumbre, la angustia y la búsqueda constante 

de respuestas. Cada persona desaparecida deja un vacío imposible de llenar, pero 

también activa una lucha incansable de madres, padres, hijas, hijos y seres queridos 

que, ante la falta de respuestas institucionales, muchas veces se ven obligados a 

convertirse en buscadores. 

Esta realidad ha marcado profundamente a la sociedad mexicana. A lo largo del 

territorio nacional, colectivos de familiares han surgido como una respuesta a la 

insuficiencia de las acciones institucionales, recorriendo campos, carreteras y zonas 

de difícil acceso en la búsqueda de sus seres queridos. Su labor no solo evidencia la 

magnitud del problema, sino también la urgencia de que el Estado fortalezca sus 

capacidades de respuesta y garantice mecanismos eficaces de búsqueda. 

La desaparición de personas no distingue edad, género ni condición social. Afecta a 

niñas, niños, adolescentes y personas adultas, impactando de manera directa en el 

tejido social y generando un clima de temor e incertidumbre. En muchos casos, 

 
2 RED LUPA, Información Disponible en; https://imdhd.org/redlupa/informes-y-analisis/informes-
nacionales/informe-nacional-de-personas-desaparecidas-2025/ 
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además, las víctimas pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad, lo que 

agrava aún más las consecuencias y profundiza las desigualdades existentes. 

Frente a esta situación, resulta imposible permanecer indiferentes. La desaparición de 

una persona no puede ser tratada como un trámite más dentro de la burocracia 

institucional. Se trata de una emergencia que exige una respuesta inmediata, 

coordinada y efectiva por parte de todas las autoridades. Cada minuto cuenta, y 

cualquier retraso puede marcar una diferencia determinante en el desenlace de los 

casos. 

Hoy, lamentablemente, esta situación se ha convertido en un miedo constante que se 

refleja en la vida cotidiana de las personas. Acciones tan simples como salir a la calle 

o regresar a casa se han cargado de incertidumbre. La percepción de seguridad en 

nuestro país es cada vez más débil, al grado de que llegar con bien al hogar después 

de una jornada diaria parece, en muchos casos, un privilegio. No volver a casa se ha 

convertido en un temor latente, particularmente para las mujeres3. 

En este contexto, la desaparición de mujeres en México no puede entenderse de 

manera aislada. Si bien está vinculada a fenómenos de violencia asociados a la 

delincuencia organizada, también se encuentra profundamente relacionada con la 

violencia de género4. En muchos casos, estas desapariciones están ligadas a delitos 

graves como la trata de personas, la explotación y otras formas de violencia que 

afectan de manera diferenciada a las mujeres. 

Las mujeres y niñas de nuestro país se encuentran en una situación constante de 

riesgo de la comisión de algún delito contra ellas, con una vulnerabilidad que no 

 
3 Nuestras hijas no volvieron a casa. Caminos de reconstrucción de mujeres que buscan mujeres 
desaparecidas, Información Disponible en: 
https://revistas.libertadores.edu.co/index.php/ViaIuris/article/view/1095/1004 
4 Ibidem.  
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debería de existir, expuestas a violencia de género, a violaciones contantes de sus 

derechos humanos e incluso a perder la vida en manos de un feminicidio. 

La crisis de desaparición viene de la mano de una crisis forense que incluye más de 

72,100 cuerpos sin identificar5 y la localización de 5,696 fosas clandestinas en México. 

Sin embargo, a pesar de la gravedad del problema, en la práctica aún persisten 

obstáculos que retrasan la actuación de las autoridades. La falta de reacción 

oportuna, la descoordinación institucional y, en algunos casos, la exigencia indebida 

de esperar determinadas horas antes de iniciar la búsqueda6, continúan siendo 

barreras que enfrentan las familias al momento de denunciar la desaparición de un ser 

querido. Estas situaciones no solo generan frustración, sino que incrementan el riesgo 

para la persona desaparecida. 

Una de las quejas más reiteradas por parte de las familias que buscan a sus 

desaparecidos, es la desatención que reciben de parte de las autoridades 

encargadas de la búsqueda de su familiar ausente, especialmente se quejan del 

trato lento o incluso negligente de parte del Ministerio Público encargado de su 

carpeta de investigación7. 

Es importante señalar que las primeras horas tras la desaparición son fundamentales. 

Diversos estudios y experiencias han demostrado que la posibilidad de localizar a una 

persona con vida disminuye conforme pasa el tiempo sin que se inicien acciones de 

búsqueda8. Por ello, la respuesta de las autoridades debe ser inmediata, sin 

 
5 Efraín Tzuc y Mayela Sánchez Cierra sexenio de AMLO con más de 72,100 cuerpos sin identificar, 
Disponible: https://quintoelab.org/project/sexenio-amlo-72-mil-cuerpos-crisis-forense 
6 Opinión, Las autoridades no buscan debidamente, Disponible en: 
https://www.sinembargo.mx/4759373/las-autoridades-no-buscan-debidamente/ 
7 IBIDEM 
8 IBIDEM 
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condiciones y sin dilaciones de ningún tipo. No hay justificación válida para postergar 

la búsqueda cuando está en juego la vida de una persona. 

A esta problemática se suma un factor adicional: la desinformación. Misma que 

persiste entre la población la idea errónea de que es necesario esperar 24, 48 o incluso 

72 horas para reportar la desaparición de una persona, idea que se ha reforzado a lo 

largo de los años con acciones de la autoridad que incluso de han atrevido a decir que 

es una norma y que estas horas son obligatorias, información que es totalmente 

errónea y ha obstaculizado el acceso a la justicia. 

Esta creencia, profundamente arraigada, provoca que muchas denuncias se 

presenten de manera tardía, lo que reduce significativamente las posibilidades de 

localización. Combatir esta desinformación es fundamental para garantizar una 

reacción oportuna. 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 

DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONA 

Artículo 12 Duodecies. La autoridad competente que reciba una Noticia, Reporte o 

denuncia por la desaparición o no localización de una persona, la registrará sin 

dilación alguna en el Registro Nacional y en la Base Nacional de Carpetas de 

Investigación, y remitirá por los medios disponibles a las Fiscalías Especializadas 

y Comisiones Locales de Búsqueda una Ficha de Búsqueda, conforme al protocolo 

de Alerta Nacional de Búsqueda y Localización, debiendo asegurarse de la recepción. 

En este último supuesto las Fiscalías, de oficio y sin demora, deberán completar el 

registro en la Base Nacional de Carpetas de Investigación. 
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Así mismo, el protocolo de Alerta Nacional de Búsqueda y Localización9 menciona lo 

siguiente:  

“Que la desaparición y no localización de personas exige la actuación inmediata y 

coordinada de las autoridades, a fin de garantizar el derecho a la verdad, el acceso a la 

justicia y la búsqueda efectiva;…”10 

Y establece como uno de sus principios rectores la inmediatez establecida en el 

artículo segundo del mismo11.  

En ese sentido, el principio de inmediatez no sólo es una directriz operativa, sino una 

obligación jurídica ineludible para todas las autoridades involucradas. Su 

cumplimiento implica que, desde el primer momento en que se tenga conocimiento de 

una posible desaparición, deben activarse de manera automática los mecanismos de 

búsqueda, investigación y coordinación interinstitucional, sin exigir requisitos 

adicionales que retrasen la acción. 

La omisión o demora en la aplicación de este principio no sólo contraviene el marco 

normativo vigente, sino que puede traducirse en una vulneración grave de derechos 

humanos, particularmente el derecho a la vida, a la integridad personal, al acceso a la 

justicia y a la verdad. En este contexto, resulta indispensable reforzar los mecanismos 

que garanticen su observancia efectiva, así como establecer medidas de 

responsabilidad para las autoridades que incumplan con esta obligación. 

Lamentablemente con los antecedentes que se han tenido en México, es 

indispensable reforzar el compromiso institucional para garantizar que la búsqueda de 

 
9 PROTOCOLO Nacional para la Activación de la Alerta Nacional de Búsqueda, Localización e 
Identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas., Disponible en: 
https://comisionacionaldebusqueda.segob.gob.mx/wp-content/uploads/2026/02/Protocolo-Alerta-
Nacional-de-Busqueda.pdf?x21506 
10 IBIDEM. 
11 IBIDEM 
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personas desaparecidas se realice de manera inmediata y sin obstáculos. Esto implica 

no solo la correcta aplicación de los protocolos existentes, sino también la eliminación 

de prácticas que, en los hechos, retrasan la actuación de las autoridades. Asimismo, 

es necesario fortalecer la coordinación entre los distintos niveles de gobierno, a fin de 

asegurar una respuesta eficaz y oportuna. 

La magnitud de esta crisis exige acciones concretas y decididas. No basta con 

reconocer el problema; es necesario actuar con firmeza para atenderlo. La garantía de 

una búsqueda inmediata no solo representa una obligación institucional, sino también 

un acto de justicia para las víctimas y sus familias. En un país donde la desaparición 

de personas continúa en aumento, no hay margen para la inacción ni para la 

indiferencia. 

En este sentido, resulta imprescindible que las autoridades encargadas de la 

procuración de justicia asuman con plena responsabilidad su obligación de actuar de 

manera inmediata ante cualquier reporte de desaparición, eliminando prácticas que, 

lejos de contribuir a la localización de las personas, generan retrasos que pueden 

resultar irreparables. 

La persistencia de criterios indebidos, como la exigencia de esperar 24, 48 o 72 horas 

para iniciar la búsqueda, no solo contraviene el marco legal vigente, sino que refleja 

una falla estructural en la implementación de los mecanismos de respuesta. Esta 

situación debe ser atendida de manera urgente, mediante acciones claras que 

garanticen que ninguna denuncia sea postergada y que toda persona sea buscada 

desde el primer momento. 

Asimismo, es fundamental que la población cuente con información clara y accesible 

que le permita conocer sus derechos, en particular, que no existe ningún plazo de 

espera para denunciar una desaparición. La difusión de esta información resulta clave 
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para evitar retrasos y fortalecer la participación de la sociedad en la activación 

oportuna de los mecanismos de búsqueda. 

Por ello, el presente Punto de Acuerdo tiene como finalidad reforzar el cumplimiento 

del principio de inmediatez en la búsqueda de personas desaparecidas, así como 

exhortar a las autoridades competentes a garantizar que su actuación se realice de 

manera oportuna, eficaz y sin dilaciones, en estricto apego a la ley y con pleno respeto 

a los derechos humanos. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a las 

Fiscalías de las entidades federativas para que garanticen el inicio inmediato de la 

búsqueda de personas desaparecidas, conforme a lo establecido en la legislación 

aplicable, evitando cualquier dilación y se abstengan de solicitar el transcurso de 

plazos como 24, 48 o 72 horas para iniciar las acciones correspondientes. 

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a la 

Fiscalía General de la República para que, en el ámbito de su competencia, garantice 

el inicio inmediato de la búsqueda de personas desaparecidas, en términos de la 

legislación aplicable, evitando cualquier dilación. 

Tercero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a las 

Fiscalías de las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 

competentes, para que implementen campañas de difusión dirigidas a la población, a 

fin de informar que la búsqueda de personas desaparecidas debe iniciarse de manera 

inmediata y que no es necesario esperar plazo alguno para denunciar o activar los 

protocolos de búsqueda correspondientes.  



 
 
 
 

 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN, EXHORTA A LAS FISCALÍAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA A GARANTIZAR EL INICIO INMEDIATO DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, SIN 
DILACIONES NI REQUISITOS INDEBIDOS 
 

Cuarto. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a las 

Fiscalías de las entidades federativas, así como a la Fiscalía General de la República, 

para que emitan o fortalezcan acuerdos de actuación que establezcan la obligación de 

iniciar de manera inmediata la búsqueda de personas desaparecidas por parte del 

Ministerio Público, sin exigir el transcurso de plazos como 24, 48 o 72 horas. 

 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco 
Coordinadora 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
Cámara de Diputados 

LXVI Legislatura 
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